
.



RAE: Medusa

1. f. Celentéreo marino, transparente y gelatinoso, que, en una fase de su vida, tiene forma de cam-
pana o de sombrilla provista de tentáculo.
De Medusa, personaje de la mitología grecolatina, cuya cabellera estaba formada por serpientes 
venenosas vivas

Medusa

Las medusas (Medusozoa), también llamadas aguamalas, malaguas, aguavivas o lágrimas de mar, son 
animales marinos pertenecientes al filo Cnidaria (más conocidos como celentéreos); son pelágicos, 
de cuerpo gelatinoso, con forma de campana de la que cuelga un manubrio tubular, con la boca en el 
extremo inferior, a veces prolongado por largos tentáculos cargados con células urticantes llamados 
cnidocitos. Aparecieron hace unos 500 millones de años en el Cámbrico.
Para desplazarse por el agua se impulsan por contracciones rítmicas de todo su cuerpo; toman agua, 
que se introduce en su cavidad gastrovascular, y la expulsan usándola como "propulsor". El concepto 
de medusa es tanto taxonómico como morfológico. Muchos cnidarios tienen una alternancia de 
generaciones, con pólipos sésiles que se reproducen asexualmente y medusas pelágicas que llevan 
a cabo la reproducción sexual. Solo los antozoos carecen de forma medusa; las otras tres clases 
de cnidarios (hidrozoos, escifozoos y cubozoos) poseen forma pólipo y forma medusa; dichas 
medusas presentan características distintivas en las tres clases, de modo que se puede hablar de 
hidromedusas, escifomedusas y cubomedusas respectivamente.
Algunos tipos de medusa son bioluminiscentes, es decir, brillan. Las medusas usan su bioluminiscencia 
para advertir a sus depredadores de su toxicidad. Un ejemplo de medusa bioluminiscente es la 
hidromedusa gelatina cristal. Poseen tentáculos formados por células urticantes, o nematocistos, 
que usan para capturar presas y como forma de defensa. Estas células contienen una cápsula con 
un filamento tóxico (venenoso). Al contacto con una presa, los filamentos se eyectan e inyectan 
veneno. Los tentáculos de medusas muertas que a veces se encuentran en las playas pueden ser 
venenosos durante varias semanas. La toxicidad de su picadura varía según la especie.
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Resumen

Este artículo trata de reflexionar sobre los distintos 
contextos de aprendizaje, con especial insistencia 
tanto en el aprendizaje no formal como en el 
informal, y el importante papel que el voluntariado 
tiene en cada uno de ellos. Desde una visión general 
que parte del marco normativo relativo al aprendizaje 
permanente y reconocimiento de competencias, 
a otra concreta donde se muestran proyectos 
específicos desarrollados por la Plataforma del 
Voluntariado de España, se ahondará en la relevancia 
de la acción voluntaria en la mejora del desarrollo 
personal y profesional de la ciudadanía. En un entorno 
como el actual, en el que la especialización y la mejora 
competencial han pasado a ser imprescindibles, 
contar con otras formas de adquirir conocimientos, 
tienen un valor añadido innegable.

Palabras clave: Voluntariado, reconocimiento, 
competencias, aprendizaje.

Abstract

This article aims to reflect on the different learning 
contexts, with special emphasis on both non-formal and 
informal learning, and the important role that volunteering 
plays in each of them. From a general overview of the 
regulatory framework related to lifelong learning and 
recognition of competences, to a specific one showing 
projects developed by the Spanish Volunteering Platform, 
it will delve into the relevance of voluntary action in 
improving the personal and professional development of 
citizens. In today's environment, in which specialisation 
and competences improvement have become essential, 
other ways of acquiring knowledge have an undeniable 
added value.

Key Words: Volunteering, recognition, competences, 
learning.
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1. Introducción
Se aprende en múltiples momentos y contextos a lo 
largo de la vida. En ocasiones resulta paradójico cómo 
parecen limitarse los conocimientos a un determina-
do período, experiencia, titulación o cargo, sin tener 
en cuenta que es algo mucho más complejo. La fal-
ta de procesos, herramientas o certificaciones en el 
marco de los contextos de aprendizaje no formal e 
informal, alineadas con las directrices existentes, es 
sin duda un obstáculo importante para otorgarles 
una mayor relevancia.

En el caso del voluntariado, muchos han sido los 
cambios vividos en las últimas décadas. Sobra decir 
que el foco sobre los colectivos, las prioridades o los 
intereses ha ido variando al igual que lo ha hecho la 
sociedad. A nivel estatal, la evolución de la acción vo-
luntaria encontró en la aprobación de la Ley 45/2015 
un marco legislativo acorde a los avances acaecidos. 
Un texto debatido, pero también consensuado, que 
iniciaba un enfoque de acción diferente y sentaba las 
bases para que las organizaciones de voluntariado 
reflexionasen sobre cuestiones tan diversas como 
el propio concepto de voluntariado, los derechos y 
deberes de entidades, personas voluntarias y benefi-
ciarias, los ámbitos del voluntariado, el papel de otros 
agentes (universidades, empresas y administraciones 
públicas) o el reconocimiento de la labor voluntaria, 
entre otros. Este último aspecto, el reconocimiento, 
está centrado en dos cuestiones: el agradecimiento 
o valoración social como tal, y el reconocimiento de 
competencias adquiridas.

Sobre ambas cuestiones se ha trabajado de mane-
ra concienzuda desde la Plataforma del Voluntariado 
de España (en adelante, PVE). Esta entidad nace en 
1986 con la intención de coordinar la promoción y 
difusión del voluntariado y la acción solidaria a nivel 
nacional. En todos estos años el incremento en el nú-
mero de organizaciones socias, 81 en la actualidad, 
así como en el de acciones desarrolladas, muestran la 
importancia de esta forma de participación. Impulsar 
el voluntariado, sensibilizar a la ciudadanía, investigar 
sobre la acción voluntaria, elaborar políticas y pro-
gramas de voluntariado o representar al movimien-
to tanto en foros nacionales como internacionales, 
son algunas de las principales líneas de trabajo. En la 
última década el reconocimiento ha ido adquiriendo 
protagonismo y, desde la PVE, se ha trabajado funda-
mentalmente en dos líneas. Por una parte, promo-
viendo y dejando constancia del importante papel 
que las personas voluntarias realizan y la necesidad 
de ensalzar su tarea a través de iniciativas como la 
certificación de actividades, el agradecimiento públi-
co, la entrega de premios específicos, etc. Y, por otro 
lado, trabajando en la realización de programas espe-

cíficos de reconocimiento de competencias sobre los 
que se profundizará más adelante, eVA-VOL, Certifi-
ca+ y VOL+. Todos ellos buscan un reconocimiento 
vinculado a los contextos de aprendizaje no formales 
e informales, tratando así de demostrar que hay mu-
chas, y muy buenas, formas de aprender.

2. Marco normativo sobre 
aprendizaje permanente
El aprendizaje está vinculado al proceso vital, ya sea 
dentro o fuera de las aulas. El denominado aprendi-
zaje permanente se refiere, según Belando-Montoro 
(2017), a aquella formación sobre distintos ámbitos 
de conocimiento en cualquier momento de la vida 
de una persona. La escuela debe ser un lugar en el 
que «favorecer que los alumnos vayan tomando con-
ciencia de su trayectoria de aprendizaje no solo en 
relación con las experiencias que tienen lugar en los 
tiempos y espacios escolares; sino con todas aquellas 
que forman parte de su vida cotidiana» (martín ortE-
ga, 2016, p.20).  A pesar de que pueda parecer eviden-
te que se aprende más allá del entorno académico, 
formal, demostrar los conocimientos y aprendizajes 
que se alejan de este marco, es todavía complejo. Bien 
es cierto que tanto el aprendizaje no formal como el 
informal han venido haciéndose hueco y consolidán-
dose gracias a las numerosas acciones y decisiones 
tomadas tanto a nivel nacional como internacional.

Si se analiza con detenimiento cómo ha sido la 
evolución en las últimas décadas de este tema a nivel 
europeo, se pueden destacar varios momentos cla-
ve. Posiblemente el inicio lo marcó la celebración en 
1996 del Año Europeo de la Educación y de la Forma-
ción Permanentes, cuyo objetivo era: «la promoción 
del desarrollo personal y del sentido de la iniciativa 
de las personas, su integración en la vida activa y en la 
sociedad, su participación en el proceso democrático 
de toma de decisiones y su capacidad para adecuar-
se al cambio económico, tecnológico y social» (Par-
lamEnto EuroPEo y consEjo dE la unión EuroPEa, 
1996, p.46).

La Estrategia de Lisboa (Consejo Europeo, 2000) 
reflexionó sobre la necesidad de adaptación de los 
sistemas educativos y formativos europeos a las de-
mandas de la sociedad buscando así una mejora en 
el nivel y calidad del empleo. Entre otros aspectos, 
señalaba el reconocimiento de aprendizajes y com-
petencias adquiridas en contextos no formales e 
informales. Posteriormente, la Estrategia de Europa 
2020 (Comisión Europea, 2010) constituyó el marco 
de aquellas decisiones donde el reconocimiento fue 
un elemento clave en la mejora de la capacidad de 
empleo, movilidad europea, competitividad y creci-
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miento económico.  Años más tarde aparece Europass 
(Parlamento Europeo & Consejo de la Unión Euro-
pea, 2004) un portafolio por el que cualquier persona 
puede presentar sus cualificaciones y competencias 
a nivel europeo, un documento vivo que fue incor-
porando nuevas secciones que ponían en valor los 
aprendizajes desarrollados en otros contextos, como 
la posibilidad de registrar el voluntariado para me-
jorar las expectativas de empleo (Unión Europea, 
2021). Por otro lado, la Recomendación sobre las 
competencias clave para el aprendizaje permanente 
(Parlamento Europeo & Consejo Europeo, 2006) con 
su posterior actualización en 2018, planteaba nuevos 
desafíos de una sociedad en constante cambio, con-
formando un marco referencial vinculado a favorecer 
en las personas de toda Europa el «desarrollo de ca-
pacidades y competencias necesarias para el desarro-
llo personal, la salud, la empleabilidad y la inclusión 
social» (consEjo EuroPEo, 2018, p.1).

Además, la creación del Marco Europeo de Cua-
lificaciones, MEC, (Parlamento Europeo & Consejo 
de la Unión Europea, 2008) supuso un hito clave en 
materia de validación, ya que entre otras cuestiones 
recomendaba a los Estados miembro que lo utilizasen 
como referencia para comparar los niveles de cualifi-
cación, promoviesen el aprendizaje permanente o ali-
neasen sus sistemas de cualificaciones nacionales con 
este nuevo Marco, facilitando así la transparencia del 
proceso, ya que se trata de un instrumento basado en 
resultados del aprendizaje y no en la duración de los 

estudios. Este marco fue revisado en 2017 mantenien-
do su propósito principal de transparencia y confianza 
en el sistema de cualificaciones en Europa, entre sus 
objetivos principales está «alcanzar una mejor co-
nexión entre aprendizaje formal, no formal e informal, 
y apoyar la validación de los resultados del aprendi-
zaje adquiridos en distintas actividades» (Consejo de 
la Unión Europea, 2017, p.15). En esta misma línea se 
aprueba el Sistema Europeo de Créditos para la Edu-
cación y Formación Profesionales, ECVET, (Parlamen-
to Europeo & Consejo de la Unión Europea, 2009) 
posibilitando la transferencia, el reconocimiento y la 
acumulación de resultados del aprendizaje.

Podría considerarse como documento de referen-
cia la Recomendación del Consejo, de 20 de diciembre 
de 2012, sobre la validación del aprendizaje no formal 
e informal, que insta a los Estados miembros a facilitar 
a la ciudadanía la validación del aprendizaje obtenido 
al margen de la formación y educación formal, debien-
do establecer para 2018 las disposiciones necesarias. 
Además, esta Recomendación incluye definiciones de 
cada contexto de aprendizaje, entendiéndolos de la 
siguiente forma que se muestra en la figura 1.

En este contexto, la Comisión Europea realizó una 
evaluación de impacto sobre los sistemas de valida-
ción implementados hasta el 2018 por los países que 
firmaron el acuerdo vinculado a la Recomendación 
del 2012. En su análisis, observan en general un buen 
progreso, aunque el mayor avance está vinculado a 

 – Entornos organizados

 – Normalmente da lugar a una cualificación o certificado

APRENDIZAJE FORMAL

 – Carácter estructurado derivado de actividades planificadas

 – Cuenta con objetivos de aprendizaje, duración, apoyo a la persona, etc.

APRENDIZAJE NO FORMAL

 – No está estructurado en términos didácticos

 – Resultado de actividades cotidianas

 – Puede no ser intencionado

APRENDIZAJE INFORMAL

Figura 1 
Contextos de aprendizaje

Fuente: Elaboración propia basada en la Recomendación del Consejo, de 20 de diciembre de 2012, sobre la validación del 
aprendizaje no formal e informal.



94 ParticiPación Educativa

aquellos países que antes de 2012 no contaban con 
un sistema de validación del aprendizaje no formal 
e informal. La evaluación se organizó en términos 
de efectividad, eficiencia, relevancia y coherencia en 
la implementación de las disposiciones de validación 
(Comisión Europea, 2020).

Finalmente, cabe destacar el importante papel del 
Cedefop (Centro Europeo para el Desarrollo de la 
Formación Profesional), tanto en su acción direc-
ta como en la publicación de documentos que han 
tratado de guiar y de dar consistencia a este tema. 
Un ejemplo es la publicación de la guía «Directrices 
europeas para la validación del aprendizaje no for-
mal e informal» (2016), que ofrece claridad sobre las 
implicaciones de la Recomendación de 2012 antes 
mencionada, así como orientación para implementar 
sistemas de validación siguiendo determinados están-
dares. Otra muestra de su trabajo es la realización de 
una investigación que busca mejorar la comprensión 
entre orientación profesional y validación de aprendi-
zaje no formal e informal para adecuarlo al desarrollo 
personal (cEdEfoP, 2019a) o la publicación de notas 
informativas como la relativa al importante papel del 
aprendizaje permanente para prevenir la escasa cuali-
ficación (cEdEfoP, 2019b) entre otras.

Centrando el análisis en el panorama nacional, po-
drían destacarse los siguientes textos normativos:

 – Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cuali-
ficaciones y de la Formación Profesional, cuyo ob-
jeto era la ordenación de un sistema de formación 
profesional, cualificaciones y acreditación acorde a 
las demandas económicas y sociales.

 – Real Decreto 1125/2003 de establecimiento del 
«Sistema europeo de acumulación y transferencia 
de créditos» (ECTS) por el que se establece el 
crédito europeo como la medida del haber aca-
démico en las enseñanzas universitarias oficiales.

 – Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de re-
conocimiento de las competencias profesionales 

adquiridas por experiencia laboral, mediante el 
que se establecen tanto el procedimiento como 
los requisitos para acreditar y evaluar competen-
cias profesionales adquiridas tanto en la educación 
formal y no formal, como en la experiencia laboral.

No obstante, es el Marco Español de Cualificaciones 
(MECU) el instrumento que busca «promover y me-
jorar el acceso de todos al aprendizaje a lo largo de la 
vida y la participación en el mismo, así como el reco-
nocimiento y el uso de las cualificaciones a nivel nacio-
nal y europeo» (Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, s. f.-a). En definitiva, permite comparar 
cualificaciones obtenidas a nivel nacional con otras 
europeas, hayan sido adquiridas dentro o fuera del sis-
tema educativo, lo que facilita su reconocimiento.

Junto a este marco, es importante recalcar el papel 
del Instituto Nacional de Cualificaciones (INCUAL), 
«el instrumento técnico, dotado de capacidad e inde-
pendencia de criterios, que apoya al Consejo General 
de Formación Profesional para alcanzar los objetivos 
del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional (SNCyFP)» (Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, s. f.-b). Este sistema está for-
mado por instrumentos y acciones necesarios para 
promover y desarrollar la integración de las ofertas 
de la formación profesional, así como la evaluación 
y acreditación de las correspondientes competencias 
profesionales. El instrumento básico con el que cuen-
ta es el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales.

Contar con un marco normativo claro es un as-
pecto clave a la hora de desarrollar acciones orien-
tadas a poner en valor el aprendizaje más allá de lo 
formal. Esto permite contar con una visión global de 
los compromisos a nivel regional y nacional, marcar 
el camino para que todos los actores y sectores de 
la sociedad involucrados aporten desde su posición, 
respetando estándares, compartiendo un lenguaje co-
mún y fomentando el diálogo intersectorial.

3.  El aprendizaje más allá de lo académico. 
De lo no formal a lo informal
Las personas aprenden de manera constante a lo lar-
go de toda su vida y van adquiriendo conocimientos 
que son clave para su desarrollo personal, profesional 
y la vida en sociedad. Existen términos recurrentes 
en materia de aprendizaje permanente que pueden 
considerarse claves y que conviene detallar: compe-
tencias, actitudes y capacidades. Las competencias, 
pueden definirse como «una combinación de cono-
cimientos, capacidades y actitudes» (consEjo dE la 
unión EuroPEa, 2018, p.7) donde los conocimientos 
están conformados por teorías, datos, ideas que dan 
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soporte al entendimiento de un área o tema concreto. 
Las actitudes describen «la mentalidad y la disposición 
para actuar o reaccionar ante las ideas, las personas o 
las situaciones» (consEjo dE la unión EuroPEa, 2018, 
p.7). Las capacidades están vinculadas con destrezas 
que se ponen en juego en la búsqueda de un resultado, 
que involucra la forma en que realizamos un proceso 
o cómo utilizamos nuestro conocimiento.

Posiblemente sea el término «competencia» el 
más repetido de todos los mencionados. Su carácter 
polisémico posibilita su aparición en distintos contex-
tos y enfoques para comprender qué son y, princi-
palmente según el enfoque de la PVE en sus progra-
mas, cuáles son transversales. Puede decirse que una 
competencia transversal es aquella que moviliza los 
recursos personales en diferentes situaciones que lo 
requieran y que son inherentes al sujeto y el con-
texto. Es una respuesta a una situación determinada, 
que es necesaria para convertir un conocimiento en 
conducta observable. Las competencias transversa-
les son consideradas esenciales en los puestos de 
trabajo ya que son indicadores complementarios de 
una realización profesional que se espera bien hecha. 
También se las puede conocer como genéricas por-
que el desarrollo de una competencia se relaciona y 
potencia con el desarrollo de otra (bolívar, 2011). 
Según la UNESCO (2012) podemos encontrar como 
sinónimo de competencia transversal la de compe-
tencia transferible, y entre las que encontramos la 
capacidad de resolver problemas, comunicar ideas e 
información de manera efectiva, ser creativos, mos-
trar liderazgo y conciencia, y demostrar capacidades 
de emprendimiento, entre otras.

De cualquier modo, las definiciones sobre es-
tos conceptos son múltiples y diversas. El proyecto 
DeSeCo de la OCDE, por ejemplo, resalta que una 
competencia se centra en la capacidad de resolver 
demandas mediante la unión de componentes socia-
les y de comportamiento (rychEn & salganik, 2003). 
Otra investigación sobre destrezas y competencias 
del siglo XXI realizada a los países de la OCDE des-
taca que la mayoría de los países han incorporado en 
sus normativas o recomendaciones las habilidades y 
competencias, aunque apenas existe una definición de 
estas o unos procedimientos de evaluación relaciona-
dos (ananiadou & claro, 2009).

Si el término «competencias» podría señalar-
se como el más conocido, no ocurre lo mismo con 
«resultados del aprendizaje» (RA). Según el Cedefop 
(2014) existen dos definiciones interrelacionadas, 
ambas los describen como competencias, habilidades 
y conocimientos. Sin embargo, la primera se centra 
en las declaraciones de lo que una persona sabe y es 
capaz de hacer, mientras que la otra está basada en 

lo que la persona ha adquirido y puede demostrar 
tras completar un proceso de aprendizaje en cual-
quiera de los contextos antes mencionados, formal, 
no formal e informal. Esta relación puede expresarse 
como un pulso entre lo que se pretende conseguir y 
lo que finalmente se ha conseguido. Es en definitiva 
un diálogo continuo entre los resultados del apren-
dizaje previstos y los reales, tratando de mejorar las 
expectativas deseadas, pero basándose en los resulta-
dos realmente obtenidos tal y como muestra la figura 
2. Los resultados del aprendizaje alcanzados sólo se 
pueden encontrar al finalizar el proceso de aprendi-
zaje, tras su evaluación y demostración, como sería el 
caso del entorno laboral.

En tiempos convulsos como los actuales, parece 
que las personas apuestan, más si cabe, por potenciar 
esas competencias, conocimientos y habilidades, en 
resumen, por mejorar su perfil profesional. Según da-
tos de Eurostat «en 2021, el 27 % de las personas de 
entre 16 y 74 años de la UE declaró haber realizado 
un curso en línea o haber utilizado material de apren-
dizaje en línea en los últimos tres meses anteriores a 
la encuesta» (Eurostat, 2022). El informe The Future 
of Jobs Report (2020), apunta el enorme crecimiento, 
un 88 %, en los cursos de desarrollo personal de las 
personas con empleo. Las personas en desempleo 
han preferido formarse en habilidades vinculadas al 
entorno digital, un elemento que sin duda ha ido ga-
nando peso tras la pandemia provocada por la CO-
VID-19.

Sin embargo, vivir en una sociedad en constante 
cambio y movimiento también hace que estas com-
petencias pierdan importancia, actualidad, para lo que 
es conveniente «fomentar en los distintos ámbitos 

Evaluación/ 
Demostración

Mejora de resultados del 
aprendizaje deseado 

(expectativas)

Resultados del aprendizaje 
logrados/ Alcanzado en la 

vida real

Resultados del aprendizaje 
previstos

Figura 2 
Resultados de aprendizaje previstos y alcanzados

Fuente: Elaboración propia basada en Relationship 
between intended and achieved learning outcomes 
(Cedefop, 2017).
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del conocimiento la adquisición de mecanismos de 
aprendizaje flexibles, en vez de imponer un conjunto 
de conocimientos muy definido» (bindè, 2005, p.66). 
Es quizá este momento de imperante necesidad de 
capacitación y mejora continua, el ideal para buscar 
algo diferencial en el desarrollo de capacidades, como 
el hecho de apostar por contextos de aprendizaje 
alejados del entorno formal al ofrecer la posibilidad 
de desarrollar capacidades «como el pensamiento 
crítico, las capacidades analíticas, la creatividad, la re-
solución de problemas y la resiliencia, que facilitan la 
transición de los jóvenes a la edad adulta, la ciudada-
nía activa y la vida laboral» (consEjo EuroPEo, 2018, 
p.3).

Realizar voluntariado puede ayudar a mejorar o 
a desarrollar algunos de estos aspectos, ya que los 
aprendizajes se dan tanto de manera implícita como 
explícita en la acción voluntaria.  Así, muchas de las 
prácticas que se realizan en los entornos de volunta-
riado serán el resultado de una respuesta oportuna 
por parte de la persona voluntaria que trata de com-
portarse de la mejor manera para hacer frente a la 
circunstancia que le toca vivir y en la que se espera 
un conocimiento, una destreza, una actitud, y, en resu-
men, una competencia individual. Si a esto añadimos 
la posibilidad de reconocer o validar este aprendizaje, 
encontramos una posibilidad más que evidente para 
mejorar el perfil profesional y personal de la ciuda-
danía.

4. Reconocimiento y voluntariado
La vinculación entre voluntariado, validación y reco-
nocimiento es un hecho. Estos dos últimos conceptos 
son definidos por Cedefop (2014) de forma que se 
retroalimentan. El primero vinculado al proceso por 
el cual se confirma la obtención de resultados del 
aprendizaje que en general conlleva a una cualifica-
ción (o parte de ella), y el segundo, al reconocimiento 

formal (en términos de créditos, cualificaciones, cer-
tificaciones, etc.), o social. El impulso de la relación 
entre estas cuestiones fue un hecho con la celebra-
ción en 2011 del Año Europeo del Voluntariado, ya 
que supuso un momento de visibilización y reivindi-
cación importante. Se hizo hincapié en textos que po-
tenciaban el reconocimiento de la acción voluntaria, 
fomentando alianzas con otras partes interesadas y 
desarrollando herramientas que reconociesen la va-
riedad de competencias que pueden obtenerse a tra-
vés del voluntariado (EYV2011 Alliance, 2011).

Desde entonces, el incremento en el número de 
herramientas de validación ha sido considerable.  Así, 
a nivel europeo, según un estudio realizado por la PVE, 
existen 53 herramientas actualmente, de las cuales 17 
de ellas se eligieron para realizar un análisis específico 
basándose en criterios como la representación de to-
dos los puntos geográficos (cuatro casos de Europa 
Central, un caso de Europa del Este, un caso de Ir-
landa, como representación de las islas, y siete casos 
de Europa Occidental), la validación de aprendizajes 
obtenidos a través del voluntariado o su alineamiento 
con el Marco Europeo o Nacional de Cualificaciones 
(Plataforma dEl voluntariado dE EsPaña, 2021a).

De cualquier forma, no hay que olvidar que la pro-
pia definición de voluntariado o la figura de la perso-
na voluntaria como tal, difiere en función del país que 
se utilice como referencia. Esto puede afectar tanto al 
proceso de certificación en sí como al número de las 
mismas, disminuyendo el impacto que puedan tener. 
De acuerdo con la PVE (2021a), «no hay procesos 
estandarizados a nivel internacional para el procedi-
miento de validación: cada país (e incluso en ocasiones 
cada Organización Certificadora) es la que establece 
cómo se llevará a cabo la validación de dicho apren-
dizaje» (p.4), pero en general siguen los lineamientos 
europeos en cuanto a sus fases, representadas en el 
siguiente gráfico: determinación, documentación, eva-
luación y certificación.

Figura 3 
Fases de validación del aprendizaje

Fuente: Elaboración propia basada en la Directrices Europeas para la validación del aprendizaje no formal e informal.

1

• Determinación: 
identificación de los 
resultados del 
aprendizaje que haya 
adquirido una persona 
mediante un 
aprendizaje no formal e 
informal.

2

• Documentación: 
evidencias que 
demuestren la 
obtención de dichos 
resultados del 
aprendizaje ante 
terceras partes.

3

• Evaluación: los 
resultados del 
aprendizaje son 
medidos en referencia a 
un estándar 
determinado. 

4
• Certificación: de los 

resultados de la 
evaluación del aprendizaje 
individual adquiridos 
mediante un aprendizaje 
no formal e informal, ya 
sea en forma de 
cualificación, de créditos 
que den lugar a una 
cualificación o de 
cualquier otro modo que 
se considere apropiado.
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Quizá el quid está en desarrollar un sistema de 
evaluación confiable y transparente, basado en es-
tándares de resultados del aprendizaje que evidencie 
lo que una persona sabe, comprende y es capaz de 
hacer, para facilitar la coordinación entre sectores y 
promover transferencia.

En lo que a España se refiere, además del impulso 
del Año Europeo del Voluntariado, la aprobación de la 
Ley 45/2015 de Voluntariado fue el respaldo definitivo 
al recoger esta cuestión en dos de sus artículos: en 
el artículo 24, centrado en la acreditación y reconoci-
miento de las acciones de voluntariado, y en el artícu-
lo 10 sobre los derechos de las personas voluntarias 
tanto en el reconocimiento de las competencias y 
destrezas adquiridas, como del valor social de su con-
tribución. Un empuje importante que evidentemente 
ha contribuido a su puesta en valor.

Siguiendo el marco normativo estatal, puede de-
finirse el voluntariado como aquella actividad que 
se realiza libremente, sin contraprestación econó-
mica y siempre a través de entidades sociales. Unas 
2.700.000 personas realizan voluntariado en España 
(Plataforma dEl voluntariado dE EsPaña, s. f.), de 
las cuales el mayor porcentaje, cerca del 30 %, co-
rresponde a quienes tienen entre 14 y 35 años. Las 
investigaciones que han tratado de conocer sus moti-
vaciones manifiestan que estas son tan variadas como 
su perfil. Según datos del Observatorio del Volunta-
riado, el 80 % cuenta con una motivación vinculada 
al enriquecimiento de su vida personal (Platafor-
ma dEl voluntariado, 2013). Para Cedena (2015) 
los motivos para hacer voluntariado varían «desde 
las convicciones políticas o religiosas, la solidaridad 
o conocer a gente nueva pasando por la intención 
de adquirir experiencia de cara al mercado laboral» 
(p.150). De hecho, esta última, adquirir experiencia 
profesional y habilidades es bastante importante para 
el 22,7 % de las personas voluntarias (Plataforma dEl 
voluntariado dE EsPaña, 2019).

Estos datos reflejan el creciente interés de las per-
sonas voluntarias por el aprendizaje y la adquisición 
de conocimientos vinculados a esta labor. El hecho 
de que la edad mínima para hacer voluntariado en 
España sean los 12 años, abre un nuevo camino para 
que esta forma de participación social sea conocida y 

practicada desde edades tempranas. En muchos casos 
puede suponer un primer acercamiento a la solidari-
dad, animando a la juventud a tener un papel activo en 
la sociedad, pero también a ser conscientes de todo 
aquello que puede aportar el voluntariado y que va 
más allá de lo vivencial/emocional.

Igualmente, la situación del voluntariado en el con-
texto informal posibilita, a veces de forma intencional 
y otras no, el desarrollo y adquisición de competen-
cias que son transferibles a otros contextos donde 
son muy valiosas. Como se indicaba previamente, si-
guiendo a Cedefop (2016) el reconocimiento o vali-
dación es una parte clave para aportar valor a estos 
aprendizajes ya que, en ocasiones, son ignorados. Este 
reconocimiento, en base a un proceso confiable (con-
siderando los elementos de fiabilidad, validez y garan-
tía de calidad), puede promover y facilitar mayores 
oportunidades de aprendizaje o empleo.

5. Algunos programas específicos
La PVE cuenta con tres programas específicos sobre 
reconocimiento de competencias, estrechamente 
vinculados al aprendizaje no formal e informal. En 
primer lugar, eVA-VOL, una plataforma que orienta 
e informa a las personas interesadas en validar, en su 
institución educativa, el aprendizaje obtenido a través 
del voluntariado. En segundo lugar, Certifica+, forma-
ciones orientadas a la mejora competencial, que trata 
de incorporar un «sello de calidad» a las acciones 
formativas sobre voluntariado que se imparten den-
tro y fuera de las entidades miembro de la PVE. Por 
último, VOL+, referido a las competencias adquiridas 
al hacer voluntariado.

En todos ellos se utilizan siete competencias con-
sideradas transversales a cualquier actividad de vo-
luntariado, las cuales fueron redefinidas por la PVE y 
validadas en 2021 por diferentes agentes y sectores 
de la siguiente forma:

 – Análisis y resolución de problemas: capacidad para 
idear soluciones posibles ante situaciones que re-
quieren manejar información de manera crítica y 
analítica.
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 – Iniciativa y autonomía: capacidad para emprender 
acciones, crear oportunidades y mejorar los re-
sultados.

 – Flexibilidad e Innovación: capacidad para adaptar-
se a diferentes situaciones y contextos cambiantes 
que requieren la integración de enfoques creati-
vos en la toma de decisiones.

 – Liderazgo de iniciativas: capacidad de guiar a per-
sonas para la consecución de un fin.

 – Planificación y organización: capacidad para de-
terminar eficazmente las metas y prioridades de 
las tareas acorde con un desarrollo temporal y el 
aprovechamiento de los recursos disponibles.

 – Comunicación interpersonal: capacidad para esta-
blecer el intercambio de ideas y emociones a tra-
vés de la producción de mensajes orales, escritos 
o gestuales, considerando el contexto y el medio 
más adecuado para lograrlo de manera efectiva.

 – Trabajo en equipo: capacidad para trabajar junto a 
otras personas en la consecución del bien común.

Más allá de que el Programa VOL+ haya sido la base 
de todos los proyectos de competencias de la PVE, 
hoy en día cada uno tiene su rúbrica definida (docu-
mento marco) que año tras año se revisa y actualiza 
en base a los resultados de sus evaluaciones y a los 
nuevos desafíos del contexto. Este proceso de mejora 
continua está incorporado en la gestión de cada pro-
grama y cuenta con el acompañamiento del Grupo 
de Investigación «Cualificaciones Profesionales, Em-
pleabilidad y Emprendimiento Social» de la Universi-
dad de Valladolid, a través del Observatorio de la Va-
lidación de Competencias Profesionales (Observal). 
Cada programa responde a objetivos y necesidades 
diferentes, sin embargo, hay un hilo conductor que 
posibilita la complementariedad de los programas en 
términos de facilitar el desarrollo y reconocimientos 
de aprendizajes a través del voluntariado.

5.1. eVA-VOL
Es una plataforma de acceso libre y gratuito, que fa-
cilita información y orientación a aquellas personas 
voluntarias, interesadas en recibir un reconocimiento 
formal de sus aprendizajes obtenidos al realizar su 
acción solidaria, en el marco de su universidad. Fue 

el resultado de un proyecto cofinanciado por el Pro-
grama Erasmus+ que finalizó en 2020 y que la PVE 
decidió continuar, avanzando en su implantación a ni-
vel nacional.

Ofrece una metodología que facilita la evaluación 
de aprendizajes obtenidos en el voluntariado, en un 
lenguaje conocido en el contexto formal, basado en 
estándares de resultados del aprendizaje. La conver-
sión (quinta fase de validación identificada en el de-
sarrollo del proyecto que conecta las fases de de-
terminación/documentación con las de evaluación/
certificación) a través de las herramientas disponibles 
en la plataforma, posibilita el match con competencias 
transversales del título que la persona está cursando, 
para su reconocimiento a través de créditos ECTS 
y la emisión de un certificado con las competencias 
transversales desarrolladas.

La plataforma está publicada en cuatro idiomas 
(español, italiano, portugués e inglés), dispone de una 
pestaña de inicio con información paso a paso sobre 
cómo avanzar en el proceso de validación, un curso 
online vinculado a contenidos clave que se ponen en 
juego en dicho proceso, una sección de buenas prác-
ticas y otra de noticias de interés. Desde la PVE se 
ofrece acompañamiento en el uso de la plataforma 
tanto a personas voluntarias interesadas en utilizar-
la como a universidades comprometidas con su im-
plantación, como es el caso, por ejemplo, de la Uni-
versidade da Coruña (que dispone de su plataforma 
adaptada).

5.2. Certifica+
Es un programa que se viene desarrollando desde 
2017 y trata de ser un marco de referencia para el 
desarrollo de formaciones en el voluntariado que 
buscan una mejora competencial en las personas que 
participan. A lo largo de estos años, se han formado 
754 personas y se han desarrollado 33 formaciones 
bajo el sello Certifica+, tal y como muestra la figura 4.

En el marco del programa se realizan materiales 
para guiar a las organizaciones en el desarrollo de 
formaciones, se ofrece acompañamiento en el diseño 
o actualización de contenidos, y se facilita un espa-
cio en la plataforma de aprendizaje Moodle, para su 
impartición. Además, desde la perspectiva de mejora 
continua, este programa busca perfeccionamientos 
que permitan ofrecer más y mejores herramientas de 
cara a la incorporación de ese sello, como la reali-
zación de documentos interactivos o la accesibilidad 
de todos los materiales publicados. Además, desde el 
año 2021 se viene trabajando en la actualización de su 
rúbrica para alinearla de manera más adecuada tan-
to al enfoque europeo como al MNC. Unos cambios 
significativos que no solo facilitarán la comparación y 
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transferencia de aprendizajes, sino que desarrollará 
formaciones específicas en las competencias trans-
versales del catálogo que podrán ser aprovechadas 
por aquellas personas voluntarias que quieran seguir 
avanzando en el desarrollo de este tipo de competen-
cias, favoreciendo el aprendizaje permanente y apor-
tando a su crecimiento. Este programa se propone 
aportar a dicho cometido.

5.3. VOL+
VOL+ cuenta con una trayectoria consolidada desde 
su puesta en marcha en 2014. Muchas han sido las 
novedades incorporadas en el programa desde su ini-
cio, lo que ha permitido su adaptación y reinvención 
siempre que ha sido necesario. Los datos globales del 
programa indican que 151 personas lograron la cer-
tificación VOL+ de las cuales el 72 % son mujeres y 
el 27 % hombres (ver figura 5), el grupo de edad con 
mayor participación es de los 25-30 años y el por-
centaje de personas desempleadas al momento de 
obtener la certificación es del 32 % .

Los datos obtenidos muestran diferencias signifi-
cativas entre las competencias certificadas en función 
del sexo, siendo más destacadas en competencias 
como la capacidad de liderar iniciativas o la flexibili-
dad e innovación (ver figura 7).

Este programa involucra a tres perfiles (entidades, 
personas voluntarias y personas tutoras), ocho fases 
que van desde la formación inicial a las entrevistas o 
la revisión de documentación y siete competencias 
transversales como la comunicación interpersonal 
o el trabajo en equipo, reflejadas en la figura 8. Un 
proceso detallado que durante todos estos años ha 
incorporado cuestiones que le han permitido crecer 
tanto interna como externamente. Evalúa 5 niveles 
de alcance expresados en la tabla 1.

Cada nivel tiene descriptores que están asociados 
a resultados del aprendizaje vinculados a lo que la 
persona sabe, comprende y puede hacer dependien-
do de la competencia que hay que certificar.
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En los niveles no certificables (principiante y 
aprendiz), se emite una constancia que describe el 
nivel alcanzado y menciona que la competencia se 
encuentra en desarrollo, aportándole a la persona 
pautas de cómo continuar su desarrollo competen-
cial. Una vez que la persona alcance el mínimo nivel 
exigible en tiempo y horas, podrá volver a realizar 
el proceso para obtener su certificado VOL+, con el 
nivel de desarrollo correspondiente. En los niveles 
certificables (competente, avanzado y experto), se 
emite el certificado VOL+ correspondiente al nivel 
que acredita. Cumplir con el tiempo y las horas es 
el mínimo para poder acceder al proceso. El nivel de 
certificación dependerá de los resultados del apren-
dizaje obtenidos en el momento de la evaluación.

El último informe de resultados del programa co-
rrobora la idea de que «la participación continuada 

en actividades de voluntariado facilita la adquisición 
de competencias transversales valiosas, no solo en 
el ámbito del desarrollo personal y social, sino en 
el ámbito laboral» (Plataforma dEl voluntaria-
do dE EsPaña, 2021b, p.31).  Asimismo, tratando de 
ofrecer evidencias tanto de su utilidad como del 
cumplimiento de objetivos, se llevó a cabo un es-
tudio que pretendía evaluar si VOL+ ciertamente 
podía mejorar el perfil de empleabilidad percibido 
por las personas voluntarias participantes. Los resul-
tados estadísticamente significativos, confirman que 
es así, reflejando cómo el programa tiene impacto 
en la vida de las personas voluntarias que participan. 
Sin duda puede ser un diferencial en una búsque-
da de conocimiento y desarrollo personal o en la 
mejora de su empleabilidad, ya que la mayoría de 
las competencias que certifica VOL+ son muy va-
loradas en el ámbito laboral (cEdEna dE lucas Et 
al., 2021). Con estos datos no hay dudas de que el 
voluntariado es un espacio también propicio para el 
aprendizaje y el crecimiento.

6. Conclusiones
Durante todo el desarrollo del artículo se ha pues-
to en evidencia el enorme esfuerzo e interés que 
los contextos de aprendizaje conllevan desde hace 
años. Se han promulgado un elevado número de 
normativas, directrices, reglamentos, etc., que no 
han hecho sino sentar las bases de este tema funda-

Nivel Tiempo Horas

Principiante 3 meses 36 horas

Aprendiz 6 meses 72 horas

Competente 1 año 156 horas

Avanzado 3 años 468 horas

Experto 5 años 780 horas

Tabla 1 
Niveles de alcance y tiempo estimado

Fuente: Elaboración propia.

Figura 8 
Fases del programa VOL+
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y emite el certificado Vol+

Fuente: Elaboración propia (www.plataformavoluntariado.org)
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mental y complejo. Las dos esferas más desconocidas 
del aprendizaje, no formal e informal, obligan a los 
distintos agentes involucrados a establecer diálogos, 
a conocerse y comprenderse, facilitando así que esa 
ansiada transferencia, no quede en papel mojado.

En el caso del voluntariado, enmarcado en el apren-
dizaje tanto no formal (en su esfera formativa funda-
mentalmente) como informal (en la propia acción), 
ese diálogo y esa coordinación también deben existir 
de manera intrínseca. Los distintos actores promoto-
res de la acción voluntaria (empresas, universidades 
y administraciones) deberían tener un papel impres-
cindible. Según Ballesteros y Cedena (2016) tendrían 
que ser quienes pudiesen «exponer y analizar cuáles 
son las lógicas que rigen sus decisiones relativas al 
reconocimiento público del voluntariado. Esto facili-
taría el entendimiento entre ellos poniendo una serie 
de líneas que guíen el posicionamiento y la actuación 
frente a distintos aspectos» (p. 466).

En el caso concreto de las universidades, Balles-
teros (2021) plantea como necesario que estas «in-
corporen a su propia filosofía/misión y visión, el papel 
que para el currículum oculto tienen las competen-
cias adquiridas mediante el voluntariado en los jóve-
nes estudiantes universitarios» (p. 283), algo sin duda 
necesario para seguir profundizando e impulsando 
este hecho. Son en este caso esos jóvenes quienes 
podrían tener un mayor interés en este sentido, su 
necesidad de formación y mejora constante, podría 
ser un incentivo para tener en cuenta.

De hecho, es la juventud quien va ganando peso 
en el voluntariado. En estudios anteriores realizados 
por la PVE, el retrato mayoritario correspondía a per-
sonas de 35 a 54 años, (Plataforma del Voluntariado 
de España, 2020), pero este perfil, como se mostraba 
previamente, ha cambiado. Puede que la situación ac-
tual, unida al miedo al contagio, haya influido en una 
menor participación, tanto para ese grupo de media-
na edad como para personas mayores, produciéndose 
un incremento de las personas voluntarias más jó-
venes. Quizá también ese perfil haya variado por el 
incremento incesante, para el que apenas ha habido 
tiempo de prepararse, de las TIC en todos los ámbi-
tos de la vida, del laboral al familiar, pero también del 
voluntariado. Esta potencialidad ya se señalaba como 
oportunidad hace años, al permitir salvar la distan-
cia con algunas personas o por el contrario, evitar 
el contacto presencial (castEllano Et al., 2011). De 
cualquier forma, parece que la tecnología, algo que 
antes podía valorarse como un reto o podía conside-
rarse adicional, actualmente ocupa un lugar destaca-
do y esencial en el día a día.

Más allá de las intenciones y de la posibilidad de 
colaboración entre agentes, debe existir una apuesta 

segura por la validación y el reconocimiento. Nacio-
nes Unidades (2021) indica que debe existir un reco-
nocimiento por parte de los responsables políticos 
de la acción voluntaria ofreciendo un entorno ideal 
para que puedan aprovechar plenamente sus habili-
dades. De hecho, las experiencias que cuentan con 
herramientas de certificación oficiales contaron con 
«acuerdos firmados entre distintos sectores de la so-
ciedad: el sector público, principalmente; las empre-
sas y los sectores industriales; los sindicatos y otras 
agrupaciones de trabajadores; el sector educativo, 
universidades e institutos; las organizaciones del ter-
cer sector; etc.» (Plataforma dEl voluntariado dE 
EsPaña, 2021a, p. 150).

En lo que a reconocimiento sobre voluntariado se 
refiere, una de las conclusiones más relevantes es la 
necesidad de mayor especificidad en las herramien-
tas de validación, ya que cada país utiliza sus propios 
métodos, lo que dificulta la comparación para poder 
evaluar el impacto real. Entre las recomendaciones 
se pone énfasis también en las colaboraciones multi-
stakeholders involucrando al sector privado, no solo 
para la financiación, sino también para dar visibilidad 
al proceso de validación. Es importante que todas las 
partes puedan compartir una visión común del pro-
ceso de validación, lo que generará más eficiencia, 
así como también gastos compartidos. Las iniciativas 
deben contener mayor especificidad en cuanto a re-
querimientos para desarrollar sistemas de validación, 
mejorando su cobertura tanto en educación y capa-
citación como en el mercado laboral y tercer sector.

Si bien queda demostrado el creciente interés en 
materia de reconocimiento de aprendizajes más allá 
de lo formal y, más concretamente del voluntariado 
como espacio de aprendizaje y crecimiento, todavía 
queda un largo camino por recorrer. Es innegable el 
incansable trabajo de organismos y entidades en este 
sentido, ofreciendo marcos e iniciativas que permitan 
trasladar estos contenidos a acciones prácticas. Será 
necesario seguir incidiendo en la materia para que, to-
das aquellas partes involucradas, puedan generar regu-
laciones específicas que desarrollen y concreten el vo-
luntariado como espacio de aprendizaje y crecimiento.
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